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PRIMERO.- Iniciativa de Reforma por el que se modifican las fracciones I y III del artículo 3, 
el artículo 6, las fracciones I, VIII y XIV del artículo 10, la fracción II del artículo 11, la 
fracción XXX al artículo 12, se modifica la fracción XV del artículo 18, el artículo 24, la 
fracción I del artículo 25, la fracción III del artículo 58; se adicionan la fracción XXV al 
artículo 5, la fracción XV del artículo 10, las fracciones XXXI y XXXII al artículo 12, un 
segundo párrafo al artículo 15, la fracción XVI al artículo 18 y un segundo párrafo al artículo 
82 de la Ley de Protección Civil para el Estado de Coahuila. 
 
SEGUNDO.- Iniciativa de Reforma por el que se modifican la fracción XVI del artículo 9 y la 
fracción II del artículo 88 y se adiciona la fracción XVII al artículo 9 de la Ley Estatal de 
Educación. 
 
TERCERO. Iniciativa de Reforma por el que se modifica la fracción V del artículo 2, y la 
XVII del artículo 7 y se adiciona la fracción XVIII al artículo 7 de la Ley Estatal de Salud. 
 

 En relación a “Incluir lineamientos y criterios para la elaboración de planes de 
contingencias ante la presencia de disturbios, así como su implementación, 
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Diputado Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado. 

Diputadas y Diputados de la LVIII Legislatura: 
 

 
La suscrita, Diputada Verónica Boreque Martínez González, conjuntamente con las 

diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y 

Pavón” del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 59 

fracción I, y 60 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 

fracción V, 181, fracción I, 182, y 190 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, presentamos ante esta 

Soberanía la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA MODIFICAR DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, DE LA LEY ESTATAL DE SALUD Y DE LA LEY 

ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

 

La cual se presenta bajo la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

El sentimiento de paz es una percepción subjetiva derivada de las condiciones propias 

de seguridad que se manifiestan en un territorio y momento determinado. La búsqueda 

por alcanzar este concepto se constituye como un continuo anhelo de todas las 

personas y es asociado directamente con el bienestar y desarrollo social de un Estado y 

sus ciudadanos. Los mexicanos no somos la excepción.  
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El crecer y desarrollarnos dentro de un clima de tranquilidad y prosperidad es un deseo 

constante en cada uno de los habitantes de México. Sin embargo, obtener ese 

sentimiento de paz se presenta como un anhelo cada vez más lejano, debido al 

incremento de los índices de violencia alrededor del mundo. 

 

En efecto, este fenómeno de violencia generalizada se ha convertido en un tema de 

problemática mundial. De acuerdo al Índice Global de Paz 2010, mismo que evalúa una 

muestra de 149 países, lo que representa el 99% de la población mundial y más de 

87% de los territorios habitados, las tasas de homicidio y el crimen violento han 

aumentado en todo el mundo, particularmente por lo que hace a América Latina.1 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
1 Global Peace Index 2010, Vision of Humanity, http://www.visionofhumanity.org/gpi-data/#/2010/scor/  
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México es uno de los países parte de esta evaluación. Los resultados que exhibe 

resultan por demás preocupantes. A lo largo de cuatro años, nuestro país ha 

retrocedido 28 peldaños en relación con su primera evaluación en 2007. Ello demuestra 

que los niveles de inseguridad y violencia de nuestro país se han ido incrementado año 

con año, al grado de compartir el mismo escalafón de países como Arabia Saudita, y 

encontrarse por debajo de naciones como El Congo o Irán,2 ubicándonos dentro del 

30% de países con peor evaluación.  
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Como puede observarse, nuestro sistema de seguridad y justicia atraviesa por grandes 

dificultades. En efecto, sus mayores debilidades se reflejan en la protección y seguridad 

que el Estado brinda a su población, lo que constata a través de los siguientes 

indicadores: 

 

INDICADORES DE PAZ  

POSITIVO 

1.000 a  2.000 

MEDIO  

3.000 

NEGATIVO 

4.000 a     5.000 

Percepción sobre la criminalidad en el 
país  

4 
    

Inestabilidad Política  2.25     

Respeto a los Derechos Humanos 
(Amnistía Internacional)  

3.5 
    

Posibilidad de actos de terrorismo  3     

Homicidios por cada 100,000 habitantes  4     

Nivel de crímenes violentos  5     

Posibilidad de ser víctima de hechos 
violentos  

3 
    

                                                   
2 El Congo, lugar 102; Irán, lugar 104. 
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108 de 144 
 

93 de 140 
 

79 de 121 
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Presos por cada 100,000 habitantes  2     

Efectivos de seguridad por cada 
100,000 habitantes  

2 
    

Gasto militar como porcentaje del PIB  1     

Efectivos del ejército por cada 100,000 
habitantes  

1 
    

Facilidad de acceso a armas de bajo 
calibre 

4 
    

Capacidad y sofisticación del ejército  3     

 
 
 

El resultado de este análisis global es grave y perceptible. Los mexicanos hemos 

víctimas y testigos del recrudecimiento del crimen y la violencia. Secuestros, homicidios 

y enfrentamientos armados entre autoridades y delincuentes constituyen la noticia 

diaria, generando con ello indignación e intranquilidad entre los ciudadanos. 

 

Sin embargo, frente a la necesidad de continuar desarrollando sus labores diarias y 

pese al riesgo al que se exponen, la sociedad ha tenido que generar de forma paralela 

a los esfuerzos de las autoridades, métodos alternos de supervivencia que les permitan 

seguir con sus actividades regulares.  

 

Como autoridades, es nuestro deber desplegar acciones que permitan a la sociedad el 

continuar con sus labores dentro de un ambiente de resguardo y protección, a fin de 

minimizar en lo posible los efectos colaterales  de este “estado de guerra” en que nos 

encontramos.  

 

Es así como debemos enfocar gran parte de nuestros esfuerzos en proteger y 

salvaguardar la integridad y seguridad de aquellos sectores y espacios que, por su 

propia naturaleza, resultan más vulnerables al ataque directo e indirecto de esta lucha 

contra el crimen.  
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Los menores y jóvenes estudiantes constituyen un grupo especialmente sensible ante 

las circunstancias de violencia que se viven actualmente. Al encontrarse gran parte de 

su día en centros educativos y de estudio se vuelve sujetos de alto riesgo de ser foco 

de agresiones a cargo de miembros de la delincuencia organizada.  

 

Las escuelas y planteles estudiantiles se han vuelto puntos sensibles de sufrir las 

consecuencias directas o indirectas de los ataques y enfrentamientos armados. Los 

centros educativos en México, se han visto inmersos en revueltas y confrontaciones de 

grupos armados con trágicas consecuencias ante la incapacidad y desconocimiento de 

las acciones a seguir para minimizar riesgos. Estudiantes de Nuevo León, Chihuahua y 

Durango, entre otras entidades, han sido víctimas colaterales de esta guerra 

emprendida. 

 

En el mismo sentido se encuentran los centros de salud, cuya labor por sí misma los 

pone en riesgo de sufrir ataques directos de los delincuentes, al atender a miembros de 

las células delictivas.  

 

Al igual que los centros educativos, los centros de salud requieren contar con las 

medidas adecuadas para hacer frente a las distintas situaciones a que se ven 

expuestos. Para ello, la mejor herramienta lo constituyen los planes de contingencia 

ante la posible presencia de disturbios de tipo que afectan a la sociedad.  

 

A través de las medidas de prevención podemos minimizar los riesgos en los centros de 

salud y educativos, y sus alrededores más próximos, salvaguardando la integridad física 

y mental de los trabajadores, pacientes, alumnos y personal en general, evitando 

mayores riesgos y daños a la población civil. 
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Así pues, conscientes del problema de inseguridad que enfrentamos a consecuencia 

del incremento en los niveles de violencia, resulta necesario que sociedad y gobierno 

actuemos de manera coordinada, eficaz e inmediata, a fin de disminuir el margen de 

impacto negativo y colateral que estas circunstancias despliega.   

 

La presente iniciativa tiene como objetivo incluir dentro de la Ley de Protección Civil del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley Estatal de Salud, así como la Ley Estatal de 

Educación los lineamientos y criterios para la elaboración de planes de contingencias 

ante la presencia de disturbios, su implementación, publicación y difusión, para que en 

acciones coordinadas de las autoridades estatales pueda hacerse frente a riesgos que 

pudieran ocasionar las amenazas de atentados o ataques, despliegue de las fuerzas de 

seguridad, terrorismo, interrupción de servicios básicos, bloqueos a las vías terrestres 

de comunicación y cualquier otra acción de naturaleza análoga. 

  

Por lo anteriormente descrito, se presenta ante esta Honorable Legislatura para su 

análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

PRIMERO. Se modifican las fracciones I y III del artículo 3, el artículo 6, las fracciones I, 

VIII y XIV del artículo 10, la fracción II del artículo 11, la fracción XXX al artículo 12, se 

modifica la fracción XV del artículo 18, el artículo 24, la fracción I del artículo 25, la 

fracción III del artículo 58; se adicionan la fracción XXV al artículo 5, la fracción XV del 

artículo 10, las fracciones XXXI y XXXII al artículo 12, un segundo párrafo al artículo 15, 

la fracción XVI al artículo 18 y un segundo párrafo al artículo 82 de la Ley de Protección 

Civil para el Estado de Coahuila, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3.- … 
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I.  La identificación, estudio, análisis, prevención y control de las situaciones de 

emergencia, desastre y/o disturbios que se presenten en el Estado, principalmente 

en los centros educativos y de salud;  

 

II.  …  

 

III.  La expedición, aplicación, evaluación y difusión del Plan Estatal y el Programa 

Estatal de Protección Civil, así como de los planes y programas específicos, 

sectoriales, regionales o acciones que de éstos se deriven;  

 

IV. y V. … 

 

ARTÍCULO 5.- … 

 

I. a XXIV. … 

 

XXV. Disturbios. Las contingencias que pudieran presentarse derivadas de amenazas 

de atentados o ataques, despliegue de las fuerzas de seguridad, terrorismo, 

interrupción de servicios básicos, bloqueos a las vías terrestres de comunicación y 

cualquier otra acción de naturaleza análoga que pudiera poner en riesgo la salud, 

seguridad, así como la integridad de las personas. 

 

ARTÍCULO 6.- El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y a través de las instancias correspondientes, fomentarán la 

implementación de planes, programas, estudios, investigaciones y demás actividades 

tendientes a desarrollar nuevos métodos, sistemas, equipos y dispositivos para la 

prevención y auxilio ante desastres.  

 

ARTÍCULO 10.- …  

 

I.  Establecer políticas y estrategias en materia de protección civil, que garanticen la 

salvaguarda y seguridad de las personas, sus bienes, los servicios básicos y el 

medio ambiente;  

 

VIII.  Ordenar, en su caso, la evacuación forzosa ante la presencia de una 

emergencia, desastre y/o disturbio; 
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XIV.  Ordenar la elaboración, publicación e implementación de los planes de 

contingencia de disturbios en centros educativos y de salud; y 

 

XV.  Las demás que le confiera la presente ley y otras disposiciones aplicables.  

 

ARTÍCULO 11.- …  

 

I. … 

 

II.  Ordenar y supervisar la elaboración de los lineamientos y criterios para la 

implementación de planes de contingencia de disturbios, estudios, programas y 

políticas en materia de protección civil, así como del Atlas Estatal de Riesgos; 

  

III. a VII. … 

 

ARTÍCULO 12.- …  

 

I. a XXIX. … 

 

XXX. En coordinación con la Fiscalía General del Estado y demás autoridades 

competentes, emitir y difundir los lineamientos y criterios para la implementación de los 

planes de contingencia de disturbios dentro de centros educativos y de salud; y 

 

XXXI. Vigilar y verificar la implementación de los planes de contingencia de disturbios 

en centros educativos y de salud; 

 

XXXII.- Las demás que establezcan la presente ley y otras disposiciones aplicables.   

 

ARTÍCULO 15.- Las autoridades de protección civil, así como aquellas que 

correspondan, en el ámbito de su competencia, adoptarán y ejecutarán las medidas y 

acciones de prevención y seguridad encaminadas a proteger el interés público y evitar 

daños a las personas, sus bienes y al medio ambiente.  
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Asimismo, verificarán que los establecimientos cumplan con lineamientos y criterios 

necesarios para hacer frente a disturbios que pudieran poner en riesgo a la población 

principalmente en los centros educativos y de salud. 

 

ARTÍCULO 18. … 

 

I a XIV. … 

 

XV.- Informar en coordinación con la Fiscalía General del Estado, a las autoridades 

competentes en materia de educación, sobre la emisión de los avisos de suspensión de 

clases que sean necesarios en caso de disturbios; y 

 

XVI.- Las demás que en materia de protección civil determine esta ley, las disposiciones 

reglamentarias y demás aplicables. 

 

… 

… 

 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría de Educación y Cultura, en coordinación con la 

Subsecretaría, implementará en todas las escuelas de la entidad el Programa Estatal, 

así como el plan de contingencia de disturbios. 

 

ARTÍCULO 25.- … 

 

I.  Informar a las autoridades competentes de cualquier acto u omisión que cause o 

pueda causar una situación de emergencia, desastre y/o disturbio; 

 

II.  a IV. … 

 

ARTÍCULO 58.- … 

 

I.- y II.- … 

 

III.  Sugerir la elaboración de programas y medidas para la prevención de emergencias 

o desastres y apoyar en la elaboración de los lineamientos y criterios para la 

implementación de planes de contingencia de disturbios;  
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IV. y V. … 

 

VI.- Apoyar a las autoridades competentes en la difusión del programa estatal; así como 

de los planes de contingencia de disturbios para los centros educativos y de salud; 

 

VII.- a XVII.- … 

 

ARTÍCULO 82.- …  

 

Tratándose de centros educativos y de salud, deberá verificar el cumplimiento de los 

planes de contingencia de disturbios. 

 

ARTÍCULO 92.- … 

 

I.  Abstenerse de presentar ante la Subsecretaría, los programas de prevención de 

accidentes, internos y externos correspondientes, así como los planes de 

contingencia de disturbios; 

  

II. a XI. … 

 

SEGUNDO.- Se modifican la fracción XVI del artículo 9 y la fracción II del artículo 88 y 

se adiciona la fracción XVII al artículo 9 de la Ley Estatal de Educación, para quedar 

como sigue: 

 

ARTICULO 9°.- … 

 
I.- a XV. … 

 
XVI.- En coordinación con las autoridades competentes, elaborar, implementar y 

difundir los planes de contingencia de disturbios previstos en la Ley de Protección 
Civil para el Estado de Coahuila y demás disposiciones que de ella se deriven; 

 
XVII.- Coordinarse con las autoridades de seguridad pública y protección civil en el 

Estado, a fin de implementar las acciones necesarias para la protección de la población 
estudiantil, ante la posible presencia de disturbios que pongan en riesgo la seguridad y 
salvaguarda de los mismos; y 
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XVIII.- Las demás que le confiera la presente ley y otras disposiciones aplicables. 

 
ARTICULO 88.- … 

 
I.- … 
 
II.- Coadyuvar con las autoridades escolares en la atención de los problemas de 

conducta o de aprendizaje de sus pupilos, hijos o representados; así como en la 
implementación de acciones que se determinen para brindar protección y salvaguarda a 
sus hijos, pupilos o representados menores de edad; y 
 
III.- … 
 

TERCERO. Se modifica la fracción V del artículo 2, y la XVII del artículo 7 y se adiciona 

la fracción XVIII al artículo 7 de la Ley Estatal de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. … 
 

I  a IV. … 

 

V.  El disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población, bajo condiciones que aseguren su integridad física; 

 

VI. a VIII. …  

 

Artículo 7o. … 
 

I  a XVI. …  

 

XVII. En coordinación con las autoridades competentes, elaborar, implementar y difundir 
los planes de contingencia de disturbios previstos en la Ley de Protección Civil para 
el Estado de Coahuila y demás disposiciones que de ella se deriven, y 

 

XVIII. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal de Salud, y las que determinen las 
disposiciones generales aplicables. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Se otorga un plazo de sesenta días naturales para que la Secretaría de 

Gobierno a través de la Subsecretaría de Protección Civil, en coordinación con la 

Fiscalía General del Estado, emitan los lineamientos y criterios que deberán contener 

los planes de contingencia de disturbios. 

 

TERCERO. Una vez cumplido el plazo previsto en el artículo que antecede, se otorgará 

un tanto más para que las Secretarías de Educación y Cultura y de Salud elaboren, 

publiquen e implementen los planes objeto del presente decreto. 

 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

SALTILLO, COAHUILA A 15 DE MARZO DE 2011 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”  

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

 

DIPUTADA VERÓNICA BOREQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

 
 
Dip. Fernando Donato de las Fuentes  Dip. Shamir Fernández Hernández 
 Hernández 
 
 

Dip. Jessica Luz Agüero Martínez  Dip. Juan Francisco González González 
 
 
Dip. Hilda Esthela Flores Escalera Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 
Dip. Enrique Martínez y Morales  Dip. Jesús Mario Flores Garza 
 
 
Dip. Ignacio Segura Teniente  Dip. Cristina Amezcua González  
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Dip. Salomón Juan Marcos Issa  Dip. Jesús Salvador Hernández Vélez 
 
 
Dip. Jaime Russek Fernández  Dip. José Antonio Campos Ontiveros 
 
 
Dip. Verónica Martínez García  Dip. Francisco Tobias Hernández 
 
 
Dip. José Isabel Sepúlveda Elias Dip. Osvelia Urueta Hernández 
 
 

Dip. Javier Fernández Ortíz 
 
 
 
 


